
Informe secretarial. – Buenaventura (V), dieciocho (18) de febrero de 2.021.- A 

despacho del señor Juez, informándole que los demandados Wilson Steven Segura, Aura 

Eliana Segura Solís, GM Financial Colombia S.A. Compañía de Financiamiento y Allianz 

Seguros S.A. a través de apoderado judicial contestaron la demanda. Igualmente 

informo que el apoderado judicial de los demandados Wilson Steven Segura y Aura 

Eliana Segura Solís, como el apoderado judicial de Allianz Seguros S.A., objetaron el 

juramento estimatorio. Por último, informo que en lista de traslado No. 04 del 04-

02-2021, a las 7:00 a.m. se fijó las excepciones de merito propuestas por los 

apoderados judiciales de los demandados, corriendo términos de traslado los días 05, 

08, 09, 10 y 11 de febrero de 2.021, descorriendo dicho término el apoderado judicial de 

los demandados Wilson Steven Segura, Aura Eliana Segura Solís. Sírvase Proveer. 

 

VANESSA HERNANDEZ MARIN 
Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Buenaventura, febrero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Auto No. 122 
Proceso:      Verbal 
Subclase Proceso:   RCE 
Demandante:     María Silvia Perea Hurtado y Otros 
Demandado:     GMAC Financiera y Otros                               
Radicación:      76-109-31-03-003-2019-0107-00 

 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, teniendo en cuenta que se 

encuentra integrada la litis, y que se objetó el juramento estimatorio por la parte 

de los apoderados judiciales de los demandados Wilson Steven Segura, Aura 

Eliana Segura Solís y Allianz Seguros S.A., se procederá de conformidad con lo 

establecido en el artículo 206 del Código General del Proceso y se concederá el 

termino de cinco (5) días a la parte que hizo la estimación, para que aporte o 

solicite las pruebas pertinentes. 

 

Por último, se reconocerá personería para que actúen dentro del presente proceso 

como apoderados judiciales de los demandados GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO al abogado JUAN FERNANDO PARRA 

ROLDAN identificado con la cedula de ciudadanía 76.690.071 y titular de la T.P. 

No. 121.053 del C.S.J., y al abogado JUAN JOSE LIZARRALDE VILLAMARIN 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.144.032.328 titular de la T.P. No. 

236.056 del C.S.J. como apoderado judicial de ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

Sin más consideraciones, este despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: De conformidad con lo establecido en el artículo 206 del Código 

General del Proceso se concederá el término de cinco (5) días a la parte que hizo 

la estimación, para que aporte o solicite las pruebas pertinentes. 

 

SEGUNDO: - RECONOCER personería para que actué dentro del presente 

proceso como apoderado del demandado GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura.  

República de Colombia 



COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO (antes GM FINANCIAL COLOMBIA S.A.), al 

abogado JUAN FERNANDO PARRA ROLDAN identificado con la cedula de 

ciudadanía 76.690.071 y titular de la T.P. No. 121.053 del C.S.J., y del 

demandado ALLIANZ SEGUROS S.A. al abogado JOSE LIZARRALDE 

VILLAMARIN identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.144.032.328 titular 

de la T.P. No. 236.056 del C.S.J.  (artículo 75 del C.G.P.). 
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